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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00168 00 

 

1º En atención a lo manifestado por la apoderada judicial de la parte demandante 

en el memorial que antecede (PDF 15 – C1), y habiéndose cumplido el término de 

suspensión ordenado en la providencia del 07 de abril de 2021 (PDF 13 – C1), 

REANUDESE el presente proceso y sígase su curso normal. 

 

2º Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los términos legales para 

contestar y excepcionar la demanda por parte del demandado FERNANDO JOSÉ 

MARTÍNEZ RODRÍGUEZ vencieron el día 26 de marzo de 2021, y el demandado 

guardó silencio.  

 

3º Por Secretaría córrase traslado de la demanda, sus anexos y mandamiento de 

pago a la demandada VIRGINIA RODRIGUEZ DE MARTINEZ, a efectos de que 

pueda ejercer su defensa, pues el día que quedó notificada por conducta 

concluyente, mediante la misma providencia se suspendió el proceso hasta la fecha 

(PDF 13 – C1), y dentro del acuerdo de pago el extremo pasivo no renuncio a los 

términos del traslado.  

 

4º REQUERIR a la parte demandante para que se sirva indicar las fechas y los 

valores de todos los abonos realizados por la parte demandada. 

 

Finalmente, se le hace saber a la abogada actora, que la capacidad de respuesta 

del Juzgado está supeditada a los recursos técnicos y humanos del Despacho, los 

cuales no son iguales a los de los demás Despacho homólogos. Sin embargo, se 

hará lo posible por agilizar el trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA 

CAMPIÑA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.24 hoy, 24 

de mayo de 2023. 
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 JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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Juez
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